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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A  Y  

E CO N O M IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

: m&íú® a partir del día 9 de 
de 1938

Compra. Venta

Fraseos francesess, ■ 66*5® 89*8®
Libras esterlina*; a c r—  lOd*—
DóHares 20?1S 21*2$
(¿ras: . m m  . 63?50
Francos suizos? 462" 17 486’70
Rélebsmarks; S'12 8'58
Belgas t 840*10 So8?20
Florines: 11*24 l t fS5
Escudoss ■—
Coronas Ch&coeslov* * TO’75 73*50
Coronas danesas: 4*48 4*74
Coronas noruegas t 6*07 5*27
Coronas suecas: - 5’18 5*47
Pesos argentinos m/hi 6*2$ 5*67

A NUNCIO S  D E  PREVIO  PAGO
"L A  U N IO N  Y  E L  F E N IX  

ESPAÑOL"

COMPAÑIA. DE SEGUROS

RAMO DE VIDA

< H&biénclose extraviado Xa póliza nú-
r -'~o F ^T>r' Com_

vne uo üoiim María 
pando r Boada, con fe olía veintisiete de 
febrero de mil novecientos <Ue» y  och%

se- anuncia al público -por segunda vez* 
para que la persona que la posea se 
presente a justificar su derecho a ella, 
en ■el término de veinte días, a contar 
desde la fecha de esta publicación, 
pues de lo contrario le parará el per
juicio -a que haya lugar,

Barcelona, a 5 de ¡septiembre de 
1938, '

El Secretario General.
CE-FERINO CABRERO 

X— 224

B A N C O  D E  ESPAÑA 

SANTANDER

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles nú» 
mero 57,307—55.978—85.837 — 55.836 
y 57.828, de pesetas nominales 23.500'-— 
13.500'— 25.000*— 7O.QQ0*— y 10.000’— 
en Deuda Amortizable 4 por 100 1935» 
—Amortizable 5 por 100 1927 s/L — 
Amortizable 3 por 100. — Amortizable 
3 por 100 y Obligaciones del Tesoro 3 
por 100, 1936, respectivamente, expedí» 
dos por esta Sucursal en 11 de Diciem
bre de 10?5.—15 de Diciembre de 1933» 
-—25 de Septiembre de 1933,—23 de 
Septiembre de 1933 y 6 de Junio de 
1936, a favor de -don Eladio Viüanue- 
va García y doña María Rosa Guillan- 
me, indistintamente, se anuncia al pú
blico, por única vez, para que el que 
se 'Cíea con derecho a reclamar lo ve» 
rifique dentro del plazo de un mes, a 
cqntor de- J#, í®cha d$ inserción de 
esl© anuncio eh fa GAC0B7TA DÉ LA 
R^^'^LTOA sa^fvi detei minan 1 m  
ai u‘culcg>'4f v 41 del-Reglamento vi* 
gerrF dej Banco de España, advirtién- 
dos© que,. ü’án^urridq dieho plrno ata

reclamación de tercero, se expedirá €i 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando el primitivo y¡ 
quedando el Banco exento de toda res* 
gxxnsahilidacL 

Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
E3. Subinspector general de Sucursal 

les
ALFREDO VILAR 

X—■ 225

BANCO DE VIZCAYA 

Habiendo sufrido extravío tres rea* 
guandos de depósito de valores en cus* 
tedia números 2.847, 2.348 y 2.348; ex* 
pedidos por -esta Sucursal en fecha 27 
de Mayo de 1980, a. favor de doña 
Luisa Asunción de la. Cruz, que ccm.« 
prenden ¡pesetas nominales 19.000 en 
veinte Obliga clones Campo ñí a Trasat
lántica 6 por 100 1922; pesetas nomi
nales 49.000 en 98 Obligaciones F, Ct 
Norte de España 3 por 100, 4.a se
rie; pesetas nominales 10.000 m  20 
Obligaciones F. O, Valencianas Norte 
5,50 por 100 respectivamente, se aninu 
cia ai público, por única vez, para el 
que bq crea con derecha & redamar* 
lo verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio m  la GACETA Dfi 
LA  REPUBLICA y,en,,@l “^ e je ^ tií 
Valenciano” , advirtiéndose que, r transa 
currido dicho plazo sin reclániádió^ ^  
tercero, se expedirán los correspondí en* 
tes duplicados de dichos lesguardoA 
anulando toe primitivos y qupjipnc|Q. 
Banco ekénto dé toda xmponsa^ídáatf 
' YMmm, 20 da A- ^  ñ Í93ÍlF;iu: -

ELZnRECTOR

¿ . - , r
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SERVICIO RACIONAL DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA
Z O N A  T E R C E R A

Relación de los solicitantes de tabaco en la Zona del Mediterráneo para ía campaña 19J8-39 con 
expresión de la provincia, asi como término municipal y número de plantas concedidas a cada

uno, por la Inspección de la Zona Tercera.

y

Húmero
orden T1SRMXNO M UNICIPAL AYBIXXDOS Y  NOMBRES Número 

do plantas

FROViWGi.^ I>£l, ALICANTE

i Aicoy Colectividad Confederal Campesino,
C. N, T. . . . . . . . . . 150.000

2 Jordá Mol  Lo, Francisco 2.500

9 Alquería de Aznar , e , , , , , , Calvo Calatayud, A n ton io.................. 2.000

4 Altea 9 e , Gallego Aldama, M arian o.................... 2,000
5 Zaragoza Bellido, Vicente , , . . , 2.000

6 Beniarbeíg Femenía Tomás, Bautista . . » * . 2.000

7 Benkíoielg • Ballesfcer Más, V ice n te ......................... 2.000
S Far Giiabcrt, Estanislao , , . . . 5.000
9 Far Molina, ¿redro 8 , . 2,000

10 Gilabert Caselles, Juan Bta. . . * . 2.000
11 L-uli García, José MJ 2,00012 Más Ballestee. Bartolomé . * * . . 5,000
13 Más Más, J o s é .................... .....  . . . 2 ..000
14 Pérez Sendra, casimiro 2.000
15 Peris Caselíes, José . ........................ 10.050

16 Beniüoba . . * , 6 » 9 , * Colomina Doménech, Antonio , , . . 5.000
17 Domenecn Borreli. Joaquín . 4.000
13 Juila. Aura, Santiago . 2.000
19 Mollá Cortés. Vicente , , 6.000
20 Monllor Segura, Antonio . . 3,000
21 Monllor Segura, V i c e n t e ..................... 4.000
22 Reig Vilanova, Juan 6,000
23 Sanz Cortés, Bautista . . . . . . 3.000

24 Oocentaina e » * . t , 6 9 . Agulló Aguiió, francisco , , , , . 2.000
25 Auduix Sanoguera, Rafael . , . , , 2.000
26 Brotons Reig, Francisco , . , . . 2.000
27 Colectividad c a m p e s in o s ..................... 15.000
23 Este ve García, José . . . . . . . _.o00
29 Fenollas Pastor, Agustín , , . , . 2.000
30 Lfiopis Sanoguera, Juan , . . . , . 2,000
31 Marcet Cortés, Rafael . . . . . . 2,00032 Molina Blasco, Francisco . . . , 2.00033 Ribelles Jordá, Vicente . . . . . . 2.000.

84 Denla ■ « < * « * *  t £ # » * * Faígás Arbona, Bautista . . . . . 2.500
35 ■ Pon3 Artigues, Juan . . . . . . . 2.000
36 Ribos Roig, Mariano . . . . . . 3.000
37 Riera Roselló, José 2.00038 Vives Bailes ter, Juan . . . . . . 2,000

39 Jávea 6 # * * , Colectividad Cooperativa Confederal da
Campesinos . . . . . . . . . . 80000

40 Muro de Alcoy « « « « e * * *. * Colectividad Agrícola Pablo Iglesias , 80.000
41 Lucas Moitó, Rafael # - 2.000

42 Oxidara % e ® * § * * * « $ # * . Colectividad 0 . N. T ondam . • * # • 6.00043 Ferrando Alvares. Jos# * * * * * 2,000
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Número 
de orden TERM INO M UNICIPAL APELLIDO S Y NOMBRES Núm ero  

do plantas

44 Gnu-ara , 5 . F ra se s  Morell, Pe uro . . . . . . . 2.000
45 Gavila M estre,Vicente, Presidente Colectividad U. G. T ................................  . 5.090-
46 Gil García, José-Antonio . , . . . 2,000
47 Giner Garrió, José . . . . . . . 2.000
48 Grimalt Sapena, Salvador . . . . . 7.00049 M estre «Martínez, J. B autista  . . . 2.000
50 Puigcervet Martí, B autista . . . . 2.000Sesé M estre, Enrique ............................. ..... 2.000
52 Terenti Soldevila, José ............................. 2.00053 Vives Atvarez, A n t o n i o ....................... 3.00054 Vives Caselles, Francisco . . . . . 3.000
55 Pedreguer , * » « • * » » * • • A gulles A gulles, B autista  . . . . . 3,600
56 Carrió Costa, Sebastián . . . . . . 2.000
57 Caselles Fornés, Joaquín . . . . . 2,000
58 Cervera Aranda, Sim eón . . . . . 2.000
59 Colectividad Cam pesinos . . . . . 11.000
60 Costa Garrió, V icente . . . . . . 5.000
61 Durá Roselló, J a i m e .................................. 3,000
62 Fem ando Costa, Antonio . . . . . 5.700
ÓÜ García Cabrera, B autista  . . . . . 2,000
64 Güabert Marco, v icente . . . . . ¿,000
65 Leyda Sigues, Antonio . . . . . . 2.000
66 Martí Carrió, B autista  . . . . . . 5,800
67 M iralles Palonís, José . . . . . . 4.100
68 Morell G arda, Antonio . . . . . 2,000
69 Puigcerver Martí, V icente . . . . . ~.ooo
70 Raxnis Quintana, Ventura . . . . . 2.000
71 tóapena Fornés, Vicente . . . . . . 2,000.
72 Serra Grimalt, José 2.300
73 Teulada Bertom eu M engual, Antonio . . . . 2.000
74 Cervera Ribes, V icente . . , « . 4.000
75 Ivars Ram iro, Antonio . . . . . . 2.000
7 Iv a rs  Ramiro, V icente . . „ , 2.000Oliver R onda, Ja im e 2.000
'¡ 8 O rto lá , Ivars, J o s é ................. .....  „ „ ; 2.000
79 R am iro  Signes, Andrés . . . . . . 2.000
80 Signes A n d rés/V icen te  . . * . . 2..000
81 vailés Ronda, D om ingo . . . . . . 2.000
82 Fuá Ivars, Juan . . . . .  . , 5.000

PROVINCIA D E C U E N C A
83 Iniesta , . « M ora Valiente, A n drés . . . . . . 2.000
84 "" Pozo Nunez,"Perpetuo . . . . . . 2,000
85 Soria Merino, Francisco . . . . . 2,000
80 Valero Cañada, Gregorio . . . . . 2.000
87 MinglauiUa « • • « • • • • < * M artínez M onilla, Em iliano . . . . 5.000
88 Quintanar Z am ora  López, Pascual . . . . . . 4,000
89 Viilalpardo , Cendán Palom ares, Julián . . f . , 2.000
90 M artínez Peñarrubia, Julián . t . . 2.000
91 Muñoz Peñarrubia, M iguel . . . . . 5.000
92 Navarro Peñarrubia, V icente . . . . 2.000
93 Peñarrubia Palom ares, Herm enegildo, 2.000
94 Valero Ornera. Carmelo . . . . . . 2.000
95 Valero Omera, Francisco . . . . . 2.000
96 Vlllalta . * , * • % • . * * *' . Colectividad de V iílalta 12.000
97 M iguel Garrido, Juan . F , . . 2,000
98 ■ O lm eda M ejías, F ran c isco  . . . f, 2,000

P R O V IN C IA  D E JA E N
99 B ailón ¿ V illegas C entella, P ed ro | 2.000

100 Peal, ú® becerro • Lainez Cruz;. F ran c isco  • * > . ! 2.000
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.."' ?1
W im e v o ' | 
■é& orden \ T E R M I N O  M U N I C I P A L A P E L L I D O S  Y  N O M BRES

1

Número 
dfe pls¡dit&s

101 í

PROVINCIA. D E VALEIN uiA  

A laaiai dais Sord ls  s * « ® ? * • f Baiaguer García, Ju an  . * ? 2. OCA
102 ¡ Cariñena García. M atías * . * *• 2.000
IOS Ciaramunt Millar, Vicente 9 9 2 .o 00
104' Claramunt Oliver, Federico «. 9 2.000
105 | Cebrián Muñoz, Manuel , * * 9 • 2.000
106 Hurtado Devís, Miguel . e »■ 5 í , 2.000
107 Molla Ros, Manuel 0 * S * 9 - 2 006
108 i Oliver Sanchis, Vicente , , • . « * 2.000
109 1 Ruíz Oliver, Daniel . , * 9 9 « 2 .oC0

.. ■110 i ! Ruiz Torres, Antonio * * * 0 .9 * i . -2.000
111 ¿-TOO
112 " ' T Tormo Rodrigo, Francisco « s 2.000

113 Albcr&ch© « g g % y -■ 5 ® « - * Blasco Blasco, José  . - , # 9 9 S.000
114 Blasco Blasco, Julio, * ? 5 ■ 4,000
115 Blasco Ca.ni.gral, José, ; , 3 9 9 -.000
j ^ Blasco Camgral, Rucian0 * « * * 9 2.000
117 Blasco Collado, Salvador * V e * 2.000
U S Blasco Estellés, Casimiro. « , f * 9 .2.000
119 Blasco Estellés, Daniel , ¿ . tf 9 * 2.000
120 Blasco Pérez, José  . . ♦ * « « »« 3.000
121 Blasco Pérez, Vda. de Luciano , í « 2.000
122 Blasco Pérez, Manuel . , , w ■» . 2.000 

2.400123 Blasco Villanueva, Antonio , « "
124 Bueno cañigral, Francisco • * .« * - 2.000
12 5 Bueno Cañigral, José . . * s § » ■2.000
126 Bueno Cañigral, Desiderio , .» ' * i 2.000
127 Bueno Cañigral, Eduardo * f ■t " . , 2.000

« -128
! : Bueno Cañigral, David » « ¡f * » 1 ' -2.000

129 i Bueno Camión, Vicente , * x b • ■2.000
130 !

¡ ‘
Bueno Garct* , Urbano . ,
Bit, - ~t 1 >, , a

2.000

r  «.132 i Bueno iiigon, ididoxo , , & * *  «

j ; ■■■2.000 
I . :  2 .G00

4 ■ " ,  1133 Cañigral Blasco, Jaim e .  , t a * !  ; '5.000
‘ "134 Cañigral Celda, Isidro .  « é «  a 2.000

.135 Cañigral Celda, Ramón . 5 V S t. 2.000 .
.136 Cañigral Cerdán, José « S >> 9 p í ■ ■ 2.J0O
13? Cañigral Clemente, Jaim e . s¡ í¡¡ 0 : 3.500

:; • . i s a Cañigral Cuenca, Isidro . , O St 3.000
139 Cañigral Cuenca, Vicente b c • 2.G0O
140 : Cañigral Pérez, Vicente « * ■ ' 2.000
14:1 Carrión Rocher, Antonio , * * 2.000
142 Cerdán Clemente, Fernando O t} ■2.000

. 143 Cerdán Clemente, Vicente, m .1 2.000
144 Cervera, Bueno, Francisco * .7 2.10(1
145 Cervera Ché, José , , . .= - 'V» « j 3.000
146 Cervera Juan, Jaim e . . .. » *- 2.000

-147 ■ Cervera Serrano, Vda. de Francisco» , 2.000
148 i Clemente Cerdán, Herminio. , » « 2.OO0
:i 19 Clemente ^eridán, Ismael , . < . 2.000
J oí) Clemente García, Antonio . 9 9 9 * ' 2.000

j a Clemente Martínez, Antonio f 2.000
152 Clemente villanueva, Ezequiel <» * • 2.000

. 153 Clemente Villanueva, Joaquín. * 9 2 üOQ
. 154 Clemente Villanueva, Lucrecio e 0 8.000

i Colectividad Proletaria . . B 3 8.000'
¡ v!/Ví)....... 'i 30 Collado Blasco, Lam berto . ,, •.‘i*'* *ir ■'

15? l ■ C olim o  Blasco. Lorenzo . . * « ' » » 2.000
Í5S Collado Cañigral, Francisco ,, 6- 9 » 2.000

Collado Cañigrai, Ramón . 9 9 2.000
160 Geniado Ché, Jo sé  . . . 0 * - 2.000
161 Collado Juan, Jaim e . . «> * 2.000

. 162 i Collado Martínez, Domingo > « 2 ® . 2.000163 Collado Rocher, Lam oerto » # s * ■2.000164 Collado Rubio, R afael , * f * 9 . 2 000.. 16o
1

Cuenca 'Varea, Mariano < « * » 2.000'
i m Ché García, Alfredo , , „ fe.000

- 16? 1 Ché Hurtado, Antonio „ , • 2.000,
168 1 Ché Hurtado, Jo sé  , • * ■, ff M m 2.000169 i Gilah&rt Blasco, Bernardo . ’á « 4 - O o Q
170

1
Oilabert Hurtado, Vicente, , s s t í  # i  ' É . 6 Q Q
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Número 
$e orden TERMINO  MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

t

Núiuero 
cío plantas

171 Alboraclie Gilabert Renovell.. Jesús . . * <> . . 2.000
172 Gilabert Renovell, Plácido * - * * ' 2 000
173 Gilabert Renovell., Salvador . , , » 2.000
174 Gilabert Renovell, Vicente . . . » . 2.000
175 Gilabert Rocher, José 2 000
176 Gilabert Viilanu-eva, José 2,000
177 González Pérez, Jaime 2,000
ira González Pérez, Vicenta . . . . . . 3 000
179 Gordo Zaragoza, Vicente . . - - • 2.000
180 Higón Rubio, Claudio . . . . . . 3000
181 Higón Rubio, José.................... ..... . 2.000
182 Higón Rubio, Vicente . > » » 2,000
183 Hurtado Carrión, BaMomeró , . 3.000
184 Hurtado Ché, Felipe . . . . . . . 3.000
185 Hurtado Villanueva, José , , . . . 2 000
186 ■ Juan Romero, Vicente . 2.500
187 Juan Varea, José 9.000
188 Juan Varea, Juan . . . . . . . . 2 000
189 Labarias Blasco, Vicente . . . . . 2,000
190 Lambies Pérez, Vda. de Antonio . » , 2,000
191 Lambí es Villanueva, José . . . . . 2,000
192 Lisarda Sierra, Vicente . . ■ . . . 3.000
193 Lujan Higón, Jesús . . . . . . . 2.000
194 Montesinos Carrión, Jaime . . . . . 2.000
195 Montesinos Collado, Joaquín , .. . . 2.000
196 Mora Blasco, Casimiro . . , . . > o 2.000
197 Mora Blasco, José . . . . . . . . . 2.000
198 . Mora Blasco, María Teresa , . . > 2,000
199 Pérez Cañigral, Jaime . . . . . . 3.000
200 Pérez Cervera. Francisco . . . . . 3.000
201 Raga Renovell, Emilio . . . . . . 2,.500
202 Renovell Blasco, José María , . . . 2 000
203 Renovell Carrión, Emiliano , . . 2.000
204 Renovell Carrión, José Demonio . , . 2,800
205 Renovell Carrión. Pedro . . . . . « , ' 3,000
206 Renovell Cervera. Faustino . 2 000
207 Renovell Cervera, Luis . . . . . . 2.000
208 Renovell Collado, Consuelo . . . . . 2.000
209 iRsnavell Collado, Ramón . . . . . 4 000
210 Renovell Gilabert, Ricardo > . , . . 2.000
211 Etenovell Renovell, Ramón . . . . . . 2 000
212 Rocher Rocher, Lázaro . . . . . . 3,.000
213 Rubio Bonillo, Francisco . . . . . 2.000
214 Rubio Bueno, José . . . . . . . . 2,000
215 Rubio Villanueva, León . . . . . . 2 000
210 3 agarra Carrión, Alfredo . . . . . 2,400
217 Segura Romero, Antonio . . . , 2 000
218 Varea Gordo, Sebastián . . . . . . 2.000
219 Varea Martínez, Francisco . . . . . . 2.QÜ0
220 Varea Martínez, Rosendo , . , , . 2.000
221 Varea Rodríguez, Francisco . . . » 2 000
222 Villanueva Cañigral, Jaime , . > 2,000
223 Villanueva Cañigal, José . . . . . . 2,000
224 Villanueva Cervera, Gabriel . . , . 2.000
225 Villanueva Gordo, Francisco . 2.000
226 Villanueva Pérez, Jaime . . . . . . . 2 000
227 Vinal Martínez, Vicente . . . . . . 2.400

228 AXfcoraya > » . ♦ > » . ; - * * . • Adsll Albiacli, Mateo . . . . . .  . • 2.000
229 Aguilar Aguilar, José . . . . . . 2.000
230 , Aguilar Alonso. Francisco 6,000
231 ? Aguilar Alonso, José . . . . . . . 5 000
232 Aguilar Monzó, Vicente ., . , 2,000
238 Aguilar Riera, José . . . . . . 2 000
234 Aguilar Sanfeliu, Cristóbal . .......... 2.0OO
235 Aguilar Sanfeliu, Francisco , . . . 3,000

(1) 236 Aguilar Sanfeliu, Miguel Perol ero , , 6.000
238 Aguilar Sanfeliu, Miguel Fesol . , , 3.000
239 .Agui'lar Serra, Fernando . , . . . 3.000

(2) 240 Albiaoh Beltrán. José . . . . . . . 4.000
242 Ai bi aich García. José . . . . . . . 2 000
243 Álgarra Perdiguer, Vicente . . . 3.000
244 Alonso Benlloch, Daniel . . . . . . 2.000
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TRfanexo
# b orden TER M IN O  M U N IC IPA L A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S

]
r  -..—
¡ Májínci^o 

plantas
1

245 i AJlbOtr&$ Ü ' j l í í i ü f f i e f f i e B S i Alonso Benlloeb, Vicente * g s S 8.000
246 I Alonso Giner, Vicente < * , i ¡ 2.000
247 j Ara>gó Ramón, Miguel , # * s 3.000
248 1 | A usina Vivó, Carmelo * a * .J. ■ g 2.000
249 I Balaguer Ribes, José *■ , „ * 2.000
250 | B-alaguer Ribes, Vicente , , * s « 2.000
251 1 Ballester Panaeñ, Fernando * 3 ■3 i- 8.000
252 I Baile ster Ramón, Antonio , - ¥. ñ ^ 8.000
253 I Barres Gmedes, Vicente * « a a 2.000
254 j biot Messeguer, Francisco * 2 3. 3.000
255. I Biot Orts, Miguel , , , , * 8 8 • 2.500
256 1 Biot Rubio, Enrique ¿ , a , i S ” S .000
257 i Borrás Dole, José . , * * * ■* « • 5.000
258 1 Bou Vicent, Salvador . * • ? I 9 P 1 2 000
259 | Bueb Sanliernielan'do, Bautista- a 9 5.0001
260 I Burgal Aguílar, B autista - * a 9 " 2-000
261 | Calebuig Aguijar, Fernando 9 » ! 2.000
7 6? í 1 Carbonell Aguilar, Yda, Cristóbal 3.000
,,.6J 1 Carbonell Carbonell, Miguel * s A * 2.000
264 I Carbonell Carbonell, Vicente . 3 4 • 2.000
265 Carbonell Gallent, 'Daniel » * a . « ! 2.000
266 CarDonell Giner, Ju an  B ta . . 9 * 3 : 2.000
267 Carbonell R iera, Daniel * * * g ti 0 ' 8.000
268 . Carbonell R iera, Jogé . . » , *• 3 - : 2.000
269 Carboneü Aguüar, Antonio » S S - ; 2.000
270 Carbonell Sanfeliu, Marcelino 4 S ? 2.000
271 Casares Carbonell, Cristóbal! , « % - 2.000
272 Casa-mi Orts, Luís , . * . 4 9 s ■» 8 .0OO
273 Catalá Biot, José , . * * 8 s • 4.000
274 Casares Peciiuán, Cristóbal . « B • 8.000
275 Catalá U ol S t  J  dor , * s 3» « . 4.000
276 ] Catalá Bioi VK^rne . „ * « 5 a " 2.500
277 | Cr Mié ^ ’ente. * .* 2.000
278 we-A'62ío *»0 * 0 -t ? « « á kí .UCO
279 Climent Pechuan, Vicente. * i . i 2.000
280 Coret López, José . . * * s 9 y * 3.000
281 Cortina Torres, Ramón , * * ■4 # * 5.000
282 D-olz Hueso, José . . * « *. ¥ 3 ■> 3,000
28S Dolz Panach, Félix  ♦ * * s a a 2.C00
284 i Dolz Panach, José , , * ¿ a -e * 2.000
285 Estreñís Dolz, Juan , , * * ü» . . |1 8.000
286 Estreñís Coret, P elegido. , a S E « 2.000
287 Ferrer Hueso, Francisco , ? x a « « 3.000
238 Ferrer Hueso, Jo sé  T » ? s 3  ̂ O 4.000
289 Garlea Navarro, José . , * ñ a ? * 2.000
290 00 A A I 9 5S * 1! 2.000
291 Galúa Beltrán, José , , , í 4 , jí 2.000
292 Gallent Sanm artín, Enrique , ¡ 3.000
.298 :< Gimeno Gimeno, Vicente “Barraca" 4.000
294 Gimeno Gimeno, Vicente “P anera" % 3.CG1
295 Gimeno Genis, Antonio * „ * » 3 f 3.000
296 Gimeno Gemís, José , , - 4 4 » 8.000
297 Giner Vicent, Cayetano ,• * , i f 0 ‘ 2,090
298 Giner Vicent, M atías . , , « 3 « -i ■ 2.000
299 Giner Tam arit, Antonio . , , á T * 2.000
300 Giner Tam arit, Vicente « * s a* 1 * 2.0000 y, b x,*. BiOl, Vicente Si ■s .Í 3.000
: 00. 1 i c b ,]1 Vlt.e ie t .» 4.09f;
VJ3 j > ' i_ nu. < vador . «■ 1 3.000
304 | k¡ tcar''* Bc.ui -iíu% Voa, de Vicenta n ?> 3.000
305

GH1iB i ■1 2.500
308 Ju líá  Pecliuón. .íosé 8.000
307 López Biot, Migue’ * * , % n 2.000
308 Liiso Rodrigo, V F v u e  . A , a 3.000
309 Mari Aguilar, C is i  ^nai , -tf * 2.000
310 1 ©0sfe1

 tó91Ynj

S 2.C00
311 I M artí Aguilar, A.ntonio . » « í K •» i 2.000
312 ! M arti Aguilar, M atías * * $ s 3) * 3.000
r . ; z ! M arti Biot, José . , . a « s I * ! S.00&
i ; - i M artí Galán, Miguel , , ■, *. 9 i > 2.000

2 '5 S M artí Galán, Salvador a $ 'í « 3.000
310 1 M artí Peña, Vicente , , ? ? 3 y * 2.000
317 1 M arti Viciado, Vicente , , s s # 2.000
318 1  j M artínez ^yibiadi ^Cristóbal g & 3 » 8.000
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1I0 plantas

319 Alboraya , # „ , , * « , » » Martínez Juliá, Angel . . . . . . 2.500
320 Miró Peris, J o s é ................................... 4.000
321 Monrós Martí Francisco......................... 3.000
322 Montañana Vicie do. Luis . . . . . 2.000
323 Monta&ana Viciedo, Onofre . . . . 3.000
324 Montañana Viciedo, Vicente . . . . 2.000
825 Moreno Panach, J o s é ............................... 2.000
326 Monrós Arener, V icen te ......................... 3.000
327 Navarro Calixto, J o s é .......................... 2.500
328 Navarro, Do*ls, Vicente . . . . . . 5.000
329 Navarro Lliso, A n ton io ......................... 2.000
330 Navarro Lliso, José . . . . . . . 2.000
331 Navarro Lliso, »m en te .................... ..... 6.000
332 Navarro Quiles. J o s é .............................. 3.000
333 . Panach Devis, Pedro 2.000
334 Panach Giner, B a u t i s t a .................... 2.000
335 Pastor Aguilar, A n to n io .................... 2.000
336 Pas:or Aguilar, F ran cisco .................... 3.000
337 Pastor Navarro, Francisco . . . . . 3.000
338 Peris Martí, C ris tób a l......................... 6.000
339 Peris Marti. M anuel.............................. 2.500
340 Peris Soler, F ra n c isco ......................... 2.000
341 Peris Soler, L u is .................................... 2.000
342 Ramón Ferrer. Antonio . . . . . 3.000
343 Riera Carbón ell, José . . . . . . . 4.000
344 Riera CaU.lá, José . . . . . . . . 4.000
345 Riera Orts, Francisco . . ’ . , . . 2.000
346 Ros Giner, Bautista . . . . . . 3.000
347 Ros Sanmartín. C ristóba l.................... 2,000
348 Ruiz Panach, Antonio . . . . . . 3.000
349 Ruiz Peris, J o s é .................................... 2 000
350 Rubio Martín, Salvador.......................... 6.000
351 Rubio Riera, V icen te .............................. 6.000
352 Sanhermelando Corel, Juan Bta. . . 2.500
353 Sanchis Rubio, Vicente . . . . . . 2 000
354 Sancho Vicént, José ■. . . . . . . 2.000

SanfelUi Aguilar, Bautista . . . . 3.000
3.) Sanie!iu .Aguilar, Vicente . . . . . 3.000
3: Sanfeliu Arener, Matías . . . . . . 2.000
358 Sanfeliu Ballester, R a m ón .................... 3.000
•rv Sanfeliu Martí, Joaquín ......................... 3.000
360 Sanfeliu Monrós, R a m ó n ..................... 2 000

- 361 Sanjuán Rodríguez, Fermín . . . . . 2 000
362 Soriano Balaguer, V icen te .................... 4.000
363 Valero Beitrán, R a fa e l......................... 3.000
364 Vicent Carboneli, Manuel . . . . . 6.000
365 Vioent Pechuán, José . . . . . . . 2 000
368 Vicent Rubio, Francisco . . . . . . 3.000
387 Vicent Sancho, Antonio . . . . . . 2 000

368 Alcudia de O a ile t .......................... Borras Monzó. A r t u r o .......................... 3.500
389 García Ferrer, J o s é .............................. 2 000
370 García Martínez, V ice n te ..................... 7.000
371 Hervás Espi, Eduardo . . . . . . . 2.000
372 Laca! Hervas, D om ingo......................... 2 000
37.3 Mengua! Juan. Miguel . . . . . . 2.000
374 Mir avalla Parejas, Guillermo . . . . 2 000
375 Monzó Vanaclocha, Vicente . . . . 2.000
378 Vicent Hervás, Ricardo . . . . . . 2 000

377 Alcudia de -Crespina . . . . . . . Franco Garrido, Gilberto . . . 3.000

378 A. del Patriarca . . . . . . . . Alcayde Ros, José 2.000
379 BIat Giraeno, Aurelio . . . . . . . 2.000
380 Carboneli Bartual, Daniel . . . . . 4.000
381 Carsi Palanca, J o s é ............................... 4.000
382 Gumbau Anselmo, J o s é .......................... 2.000
383 Orts Ros, Manuel 3.000
384 Palanca Boix, S alvador.......................... 4.000
385 Palanca Ohiralt, S a lvador..................... 3.000
388 Palanca Palanca, Salvador.................... 4,009
387 Palau Marqués, Vicente . . . . . . 5 OÍD
388 Peris Alcañiz, Pilar . . . . . . . 8.000
889 Ros Mellado, Francisco.................... * 7.0C
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A fiB IM ftA C H W  JUDICIAL

MURGA TAMAMES (Federico), de 
19 -año© de ¡hijo de gotero y de
María, natural de Berga (Barcelona), 
y reeiideriste en Barcelona, calle de F* 
(jr&mr} número 35, de oficio mercantil 
y estado soltero, desa/pareció del ter» 
Cer Batallen de esta Brigada el día 
15 de Abril último, estando en las ¡po
siciones del Sutee¡e¡tor de Cañigra! 
/Termal) *

pamipareoerá en el término- de qoidn.. 
m  di&Sj -contados ¡desde ia publicación 
de i-a presente, ante e¡\ señor Juez Ims- 
¿¡rueitaF de la 97 Brigada.- Mixta, para 
responder de las cargas que se le Im
putan en la .causa oonrta él amstruid'a 
al número- '45:6 de 1938, por el supues
to delito de deserción, bajo apercibí. 
amento de ser declarado rebelde y pa
rarle el per juicio a que haya lugar en 
■derecho. Ruego a. las autoridades ci~ 
yl]-e¡3> y rn iRt-ares -•nro-eedan a su husía 
y cap tu i ln beVklc lo
pongan a i  p "o i  i 7 .co,

Base 6 ' C < 5 " i ,  ̂ de
Ajgos&o de r  >1 ’ >r
Benito (T*®- '© '

t# » A »!----------- v  - -J» -■ ^  *

MORCA GALO {Enrique}, soldado 
le í Cuerpo de Tren de la 147 Brigada 
Mixta, «abductor del eooli© turismo 
matrícula -9,512 €% T, E. @si 3 de -jDV 
Siembre del pasado 
en él plazo de 15 clir c < «.enar 
Instructor Delegado m ni r~
SDjasBénite:.üet,ei XXHI.-C t u. c D
¡to, .residente m  .Album 1 a p ostar de» 
daraoión en el protceñ lumen fe orne »e • 
tetroye por el accidente ¡que en cadho 
día 3 de Diciembre ocurrió en la ea- 
iretera de Jatos a ügij&i?; bajo los 
^pernlblmienitos .iegelea

AMnxñob '8 ele Agosta de 1938, ™  
I2>] Instructor Belear-gric, (ilegible),

J, M.— 3.18*.

NAVARRO ENCOBAR. {Mane el A 'hijo 
de Manuel y ele Victoria, nal'*ni re 
Bailas, gro’unr-i? de Almería-, pxcb-clro 
jornalero, le  71 años de eurd c9ifci\ 
donde:. A lo en Badas, collado de 2a, 
prime vi lea  _• o. : ñ:t a .1 2 ? 0 Batallón Se 
la 55 BrigcAa Mixta (no- se tienen snús 
datois)# -procesado en la causa qu© se 

sigue por »l supuesto delito do do» 
*-'w]^ 1rará  en el piuco de 

L »  ̂ r -  M señor iTci;rnjrvr¡r
i. ” d Penma ,X., d; i
I‘L I C ' J .’clto, "eeklenba en
AMuiO , o»,jC epe^ Acimiento une Ve
no Me, icario e c M d/-clrra/Io rslclx-e,

V 5\ilo-13 8 ... os o do 19S8, —  B l 
Jl uir.r-r B-rM^rdo ( ilegible)',

-L M.— 3,136,

SAN I . r  j A > GUIES 'Frau'.isec) 
no tu i ai 7 0 " i U '„aln)  do 3 8
auOj v. e ccl i " v e  ̂ Poli—
ti:o q. c »C d i C ’ * "a ^
8 5 Be(yi 7 i  VTvg r.Pr m e!

¡pías© de quine© días auto el señor lm~ 
tractor. Delegado del Tribunal Per- 
micmexite del X X II I  Cuerpo de EJórciu 
■lo, re-siid-ente en A¥D»uñol, a, prestar de- 
claiu-ción -en al procedimiento que in©» 
truyo en averiguación de hechos que 
imputó eü Tenrenet 'Don Fermín Airroaz 
V illanueva; baj o 'los apercife im lentos- 
lega-Ms,

Aiifoiiñob 9 Agosto de 198.8* — * B1
Iiíutructor Delegado.,

V/ M.— 3.137*

ORTiSGA TRABALOM (Salvador), 
y PARPO1 ALFONSO (Francisco), del
reemip-lauQ- 1937 y cupo de Albos, IFir- 

■ yas Aemás circunstancias. se- Igno-ron, 
■comparecí?''án ante e¡s-fca Xn'Sftnuetoiría 
del Tribiiiiai Permanente del XXI3I 
Cuerpo de Ejército, dentro del plazo 
de 30 días (Delegado Sr, Ballesta, éa_. 
He Plácido Daiigle. nuimero 2 ) f al af-ac
to de ser oídos-, bajo apercibimiento 
de que de na co¡miparece¡r serán decía» 
•r-â toE rebeAles-, pues a-sí está aeordado 
en canoa- n-únrero' 12-3 de 1988, por de- 
sorvión,

Ai ii}.ísa.iG tiempo- ruego a todas la® 
au ioriídades piroceid-an a la busca y de» 
-tención de dichos individuos, ingresán
dolos en su caso en Prisiones Milita» 
res ele ^ t a  plaza, dándome- cuenta.

Almería, 18 Agosto de 1938, —  E l 
Instructor Belegadch Francisca Ba- 
iteta-, -

4, M.— 3.138,

a&NGRiA, ̂ mmmjhm i ¿ vm) r, híop. 
de Clemente y de María, d»e estado 
reitero, de 19 años de edad, de proifeu

1 otaior, natural de La Baé!us, 
fe mulo 0rd»Vial de Berga,, pnovin'Cia de 

'na . t2 1’OiO mmu de estatura, 
r- r  o rcrüDi-eftro '-torácioo-. Se prer 
,r-T f ’ a cap r o del térmmo d*e quince 

( ü a  y a a  de Berga, ante el Juez 
"nscr ^-jV Po" Feamantdo Mooitea'o 

n infaniteiTÍa, con(Segu
ti '  ~ 1 b. P I. M, número 11, bajo

u o ele ser dedanaido re- 
t o m  1. -fectúa.

B ygas "9 de Agosto d-e 1938. —  M  
Juez I , u ructor. Fernando Montero»

J. M,-~-3.139,

' PDY PER-RAMON (Juan), hijo d© 
E-arn-ón y de Rosa* de estado soltero, 
V  .7 cees cM edad, do prole:ida ku
" r- uro! 5e Curca * ~í, prr^li i ú?
1 . J , ’ v q  pioc-ae-] i do i 'v e c ú .

o “ ?l ~r;a, le  eaistüza, y 31 
am. da uor A ir  tro torácica. S© pr esea- 
tara dem io del término de quince día© 
en la plaza de Berga, ante el Juez 
Indtr-iiSGte-r -Dan Fernando Montem 
Q o/rcia, Capitán de Infantería, con -des» 
tina en ai C. Tí, I, M, número 14, bajo 
aperciblmíieuto- de ser doeia/rado reb^e 
de sí no lo efectúa,

Barga. 19 de Agosto de 1938, —  H  
Juez Xâ trúeioar* Fcraanáo Montoo.

J. M.— 8,140*

BANTABUSAiGNA GUITA RI ^EurfL 
que), hijo de Antonio y de r o ■ d« 
es'tado saltero, d© 18 años de 1 i de 
profesión labrador, natural - de Ca$e~ 
r-ra>s, partido judicial de Berga, ¡proú 
vincia de Barcelona, de 17650 mm. d# 
estaltum, y 81 cm. de ¡p-ertoe o iuiá~ 
icico. Se ..pT-esenta-rá, dentro de c no 
de quince días en la plaza ga,
amte el Juez Tai© truc tor Dor " l i o  
Montero García, papi’tán de 
con destino- ©n el 0. R. I, * jere 
14, bajo áiperctb únientoi de ser' décHa- 
raid-o rebelde si no lo efectúa»

Berga, 19 de Agosto de 1938. -■— IB 
Juez Imetrucitor, Ferm-nd-o Montero.

j. i r  t m

MOLINA UEJANIS (Jmn-), .soldado 
del Reglamento Naval número l, hijo 
■de José y de Mairía» na-tirre o .̂gliár 
fas, pirovin-eia -do Murcia, óolc JxtídO 
úilitiiinaniifente en Aguilas, de e t o c o¿u» 
sado, de 3-5 años de edad, esta deser
tado, procesado por el delito <M 
deserción de causa número 488 d$ 
1937, en la actualidad ausente, com^ 
p-arecerá en el término <1© e :ints 
-días a partir de la publicación de 
-e,s/ta raiqud'siíto.rA ante el Sr, Juez Insu 
¡tructor 'Gomarulaut-e de Inlam-taría de 
Marina, ¡don Lirls Fernández Ortega* 
en Intendencia de Marima (Puente á# 
Murcia) ? residenite i©n el scg-umto jpSscN 
«para responder a lo® c-argos que lo r e  
sulten en causa que por el expresad© 
¡delito de deserción se le instruye, bajé 
. aiperelbtefento «que de no efectiujáflp flÍQÍ 
Agesentacaón en el ■ plazo- eltrd-o-, i:}%T§ 
¿©oláradio rebelde.

m rtiagfetó, 2í  dé Agosto de 1988.
V.° B.° El Juez Instructor, Luis Fe*w 
nández. El Secretario, Jcsü® Nadat

J,

AiBBELíLiA OI/TEA (FVasuclflCO), Mairt,
mero del Regiiinieneto Naval número % 
hijo de Francisco y de Francisca, nattl»
ral de Valencia, prwkBda- de Sjd., dok 
ímitciliadu en M de estado ssoltcf^ 
de 24 0ÜQ3 cía ^ i  ̂ dfs ■'tadô  
procesado por V < * u ~ 
ción de causa ni me o Jé * 2o 
actual, en la actualidad ausento  ̂
comparezca en el término de treinta' 
d-ías a pciírtiir ido la públfeaclóa. de esté 
roqulsiit-Oíria ante el Sr, Jaie-z ínstaaeu 
tor Oanmnídanto «do Infantería de IMar 
¡riña, Doaií Luís Fernández Ortega, eft 
]In-t( ulo^c * do Marina (Puerta® dé 
Mm n )  ̂ nie cr 'erar'*1'* ->íc^
•pairo x jr c * a los en , «n - ^
mil Va,.  i ..ai. a i ya ' . r 'y • ndé
ámbto de deserclói' c<“ 'c zuuy-, b^ 
jo aipe-rel.bhnieníO qn- {)«■ a*' G-éctuaíf 
ou draén a, ©] rana o ©'Vil), -sa*
rá declarado rel>eMc,

Cartagena, 27 de Agosto de 
V.° Be El Juez Instructor, Luis Fer^ 

nández. — El Secretario Jesús Nadal»
J. Mr,— 87I48a
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/ MORAN SANCHEZ (Antonio), soL. 
jdado del 173 Batallón de la 44 BrEgia- 
Üa Mixta (evadido d«e Málaga).

HERNANDEZ SANZ (Duls), de la 
misma Unidad que el anterior, con do
micilio en San M. de Arroyo, y

ELORENS TOMAS (Joaquín), sol
dado de la 4.a jComipafiía del 174 Ba

tallón  de la 44' Brigada Mixta.
Comparecerán en el término de diez 

días, a part'ir del de esta publicación 
ante la Delegación de la Octava Divi
sión del Tribunal Militar Permanente 
del 11 Cuerpo de Ejército, sita en el 
Orfanato de El Pardo, (para responder 
de cargos que le resultan en causas 
que contra cada uno de ellos se sigue 
por presunta deserción frente al eme- 
migo, bajo apercibimien to de ique si no 
la efectúan serán declarados rebeldes 
y les pararán los perjuicios a que 
¡hubiere lugar.

-El Delegado Instructor, M. Alvarez 
Bojiga.

J. M. 3.144.

' LASARTE GIMENEZ ( Felipe), sol
idado perteneciente al C. R. I. M. nú
mero 19 de esta Plaza, el cual se en
contraba hospitalizado en calidad de 
detenido en el Hospital Militar Base 
id© la misma, y que desapareció faltan, 
do a las tres listas consecutivas de 
Ordenanza, ignorándose los demás da
tos y señas personales del ante men $ 
ciouádo solidado, comparecerá ante es- 
fba Relatoiría dentro el término de quin_ 
00 días, bajo apercibimiento que de no 
ttcuidir en el término señalado será de- 
ala-rado rebelde.

Dado en Gerona, a 26 de Agosto de 
1938. —  El Instructor Delegado (ilo, 
giible).

J. -M.— 3.145.

MARTINEZ VALÚENTE (Judio), hi_ 
$0 de José y de Eulogi-a, natural de 
ÍPeñalen (Guadal a jara), nació en 31 
fte Enero id*© 1911, de oficio labrador, 
¡estatura 1 metro 625 ¿milímetros, sus 
«señas: pelo castaño, cejas y ojos al 
¡pelo, nariz grande, recta, barba pobla
na, boca mediana, ¡color samo, señas 
particulares ninguna, liltrmianrenbe 
avecindado en Peñalén (Guadal-ajara), 
soldado perteneciente a la primera 
Compañía de Panificación del IV Gru
po de Tropas de Intendencia, co-mipare- 
seerá ante la Delegación de este Tribu- 
tml Militar Permanente del IV  Cuerpo 
de Ejército, sita en Guadalujara, calle 
del Doctor Benito Hernando, número 
¡12, para responder de los cargos que 
i$e le hacen en el sumario número 8 98 
;&©! corriente año que se le sigue por 
supuesta deserción, en el término' de 
|os diez días siguientes a la publica
ción de ©sta requisitoria^ bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, - 
¡Rogando a las Autoridades tanto civjL 
Jes como militares la busca y captura 
iaei reseñado individuo paira ser puesto 
% disposición del precitado Tribunal,

€ uadalojara, 29 de Agosto de 1938. 
—(El Instructor Delegado (ileg ib le).

J. M.— 3.146.

AMBRONA OOEN (Jacinto), hijo de 
Faustino y de Antonia, natural de Bu- 
jarrabai (Guadatajara), avecindado en 
Madrid, de 21 años de edad, de esta
do soltero, de profesión panadero y en 
la actualidad soldado de la 26 Briga_ 
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante el Juzgado Ins
tructor de la Primera División si 10 
en M ir aflores de la Sierra, en el plazo 
de diez días, ai objeto de serle noti
ficado el auto de procesamiento con. 
tra él decretando su prisión preventi
va, apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

¡Mi rallo res de la Sierra, a 11 de 
Agosto de 1938. -—■ E-l Juez Insrtu'ctor, 
(ilegible).

J. M.— 3.117.

NIEMBRO A Y USO (José Pedro), 
natural d¡e Madrid, avecindado en el 
mismo, hijo de demiente y de Manue
la, de 21 años de edad, de -estado sol
tero, de profesión perito mercantil y 
en la acitual i dad soldado de la 26 Bri
gada Mixta., acusado de delito de de
serción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de i a Primera División, si
to en Miraflores de la Sierra, en el 
«plazo de diez días, al objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretan/do su pri
sión preventiva apercibiéndole de que 
da no presentarse será declarado re
belde.

Mlraf lores de la Sierra, a 11 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Insrtuctor 
(Ilegib le).

J. M.— -3.148.

NICOLAS QUEVEiDO (A n ge l), (hijo 
de Francisco y de Antonia, natural de 
Madrid, avecindado en el miisimo, de 
21 años, de estado soltero, de profe
sión pulidor ¡y en l«a actualidad solda
do de la 26 Brigada Mixta, acusado d'e 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juzgado Instructor de la Primera Di 
visión sito en M-ir aflores de la Sierra, 
en el plazo de diez días, al objeto de 
serle notificado el auto de procesamien 
to dictado ¡contra él, decretando su 
prisión (preventiva, apercibiéndole de 
que de no presentarse será declarado 
rebelde.

Mirafloreeis de la Sierra, a 11 de 
Agosto de 1U38. —  El Juez Instructor, 
(.ilegible).

J. M.— 3.149.

LOPEZ BENITEZ (José), natural 
de Alange (Badajoz), avecindado en 
el mismo., do 23 años de edad, ele es
tado soltero, de profesión campesino 
y en la actualidad soldado de la 26

Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juzga
do Instructor de la Primera División, 
sito en Miraf lore<s de la Sierra, en el 
plazo de diez días, al objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado ¡contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re, 
belde.

Miraflores de la Sierra, a 11 de 
Agosto de 19 38. —  El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.— 3.150.

MONERA CHULIA (Ricardo), hi
jo de José y de Manuela, natural de 
Torrente (Valencia), avecindado en el 
mismo, de 20 años de ©dad, de estado 
soltero, de profesión pintor y ern Ta 
actualidad soldado d-e la 27 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
compárele erá ante el Juzgado Instruc
tor d-e la Primera División, sito 
Mi-raí lores de la Sierra, en 1 el plazo 
de diez idas, al objeto de serle notifi
cado el auto ¡de procesamiento dicta
do contra él, decretando su prisión 
preventiva , apeeibdéndole de que da 
no presentarse en ©1 plazo seña ndo# 
será decía raido rebelde.

Minaflores de la Sierra, a 11 da 
Agosto de 1938.— El Juez Instrueco,i*, 
(ilegible).

J. M.— 3.151

ALEJOS GONZALEZ (Alberto)', hi
jo de Alberto y de Dolores, natural do 
Torrente (Valencia), avecindadlo en ei 
mismo, de 21 años de edad, soltero, 
de profesión carpintero y en la cuft- 
tualddad soldado de la 27 Brigada, 
Mixta, acusado de delito de desenedón» 
comparecerá ante e¿ Juagado Iustruc- 
toir de la Priimiera División, sito en 
Miraílores de la Sierra, en el plazo 
de diez días, al objeto de serle no ti fu 
cado el auto de procesamiento dicta, 
do contra -él, decretando su prisión 
preventiva, alperoibléndol© de que do 
ño presentarse, será declarado rebel
de.

Minaf loras de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegib le).

J. M. — 3.152

MARTINEZ VAZQUEZ (Femando), 
hijo d-e Fernando y de Manuela, naltu- 
ral de Arquera (Grtnacia), avecinda
do en ©1 mismo, de 30 años de edad, 
d-e astado ¿casado, de ¡profesión campe
sino y en la actualidad soldado 
de la veintisiete Brigada Mixta, acu
sado da ¡delito d-e deserción, comparo- 
cera ante el Juzgado Instructor de la 
primera DivMón sito m  Mira-flores do 
la Sierra en el plazo de diez dios- 
ai objeto de serie notificado el auto 
de pro-oesamiento diotado oonfra él 
decretando sai ¡prisión preventiva,
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ap-eii INe dotr cíe ae no presen,,
to IV ' . t í‘ < MAidC V _• ííaG.

] ¡ u. ' ki ^er.a, a 16 de
A ló r 10r 0 n-i Instructor
t i h g n  R R

J, M.— 3.1 ÍS

SENTENCIAS 
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en. el libro de 

aentencdas de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice así:

Tribunal -Supremo. — Sala Sexta, — 
■Sentencia. — Excmos. señores Presi
dente, don José María Alvarez M. Ta_ 
laclrlz, - -  Magistrados, don Juan Ca* 
mín de Angulo. — Don Fernando Re- 
renguer y de las Cajigas, — Don Ri
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de la Calle. —  En la 
ciudad de Barcelona, a treinta de Ju
lio de rail novecientos treinta y ocho.

Vista por esta Sala, de Justicia' Mi
litar, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa procedente del Tribunal Militar \ 
.le la Demarcación Catalana m  cuy os j 
■méritos fueron procesados los herma. ¡ 
®ios Mariano y Fausto Fort Ramis y  
Ramón Sadurní AIsina, el. primero por 
presunto delito de auxilio a deserción 
al frente del enemigo y los otros dos 
por. presunta. deserción, también al 
frente del enemigo y seguida después 
únicamente contra dicho Fausto Fort 
Ramis, de veintinueve años, soltero, 
confitero, natural de Naya, de Eutcal, 
comarca de Olot (Gerona) domiciliado 
en la propia comarca, cava de campo, 
¡denominada r.Caea co> Manso ’Se&fc, lújo-x 
«le Juan < y  de Consuelo, y-* ébnir a E¡á-fí 
món Sadurní AIsina, de veinte años, 
soltero, natural de dicha población de 
Olot (Gerona), domiciliado en la mis
ma. mos&ista, hijo de Francisca-- y de 
Carmen; causa en que han sido partes 
el Ministerio Fiscal y la Defensa de 
ios procesados, encomendada ante es
ta Sala la de Fausto Fort al Letrado 
don José María Pou y Se batey y la 
de Ramón Sadurní, en turno de oficio, 
ai Abogado don Ignacio Pingxtcíiers 
Llorens: pendiente ante Nos en trá
mite- ele disentimiento; y

1.° RESULTANDO: Probados: y así
lo declaramos los siguientes hechos, 
jaustancialmente conformes con los que 
así mismo ha estimado probados ■ el 
Tribunal inferior, a saber; El día 
veintitrés de Febrero de este año mil 
novecientos treinta y ocho, en el sitio 
conocido por. Ca,sa Paciera,, término- 
Municipal de Bassegoda, de la comar
ca de Olot (Gerona.), de que son natu
rales y habitan, fueron detenidos por 
fuerza de Carabineros, marchando jun
tos camirp de la frontera, los herma
nos Mariano Fort Ramis, hoy a dis
posición de la jurisdicción especial de 
Espionaje y A lia  Traición, del reem- 
pl aro de mil novecientas veintiocho, 
no comprendido entonces en ífingún 
llamamiento o movilización militar, 
pero si en la de pocas semanas des
pués.. Decreto de doce de Abril siguien 
•te. ocupándosele mil seiscientas cin
cuenta pesetas en billetes del Banco

de España, ciento cinco en plata, do  
cimientos que no se lian precisado y 
un crucifijo; y el acusado Fausto Fort 
Ramis, del reemplazo de mil novecien
tos veintinueve, comprendido en el lla
mamiento del Ministerio de Defensa 
Nacional de veintinuno de dicho mes 
de Febrero ultimo-, según Decreto nú
mero veintisiete-, icario Oficial núme
ro cuarenta y cinco, página quinien
tas treinta y nueve, primera, columna, 
para concentrarse el día primero de 
Marzo siguiente; habiéndosele ocupa
do diversos documentos no reseña
dos, unas medallas, mil trescientas 
treinta y dos pesetas cincuenta cénti
mos en billetes del Banco de España,, 
ciento treinta y cuatro en plata, una 
peseta cinco, céntimos en calderilla y 
dos navajas y  dos encendedores, uno 
de cada hermano;

2.° RESULTANDO: Igualmente pro
bado, como asi lo declaramos de con., 
foraiidad en lo esencial con análoga 
declaración del Tribunal inferior: que 
el día veinticinco también del mes de 
Febrero de este año mil novecientos 
treinta y ocho, o sea a los dos días 
de haber tenido lugar1’ loa hechos re
lacionados en el Resultando que .pre
cede y sin conexión con las mismas 
fuerzas de Carabineros, practicaron 
un registro en busca de géneros de 
contrabando en el domicilio de los 
padres del asimismo acusado Ramón 
Sadurní AIsina, perteneciente al reem
plazo del año en curso, que no había 
acudido a la concentración ya enton
ces efectuada de los de su alistamien
to, encontrándole debajo de una cama 
vasuu j€ nn j*-f / haber salido uo 
lá casa desde, el veintiocho dea Sep
tiembre de mil novecientos treintan- y 
siete, fecha en que los demás reclutas 
salieron de la población para cumplir 
sus deberes militares; habiéndose ocu
pado por aquellas fuerzas los efectos-- 
que se dirán, a saber: diez y nueve 
mil ochocientas ochenta y cinco pe
setas en billetes del Banco de España, 
veintiséis pesetas treinta y cinco cén
timos en calderilla, cierta cantidad de 
víveres, varios objetos religiosos y va
lores del Estado . y del . Municipio que 
no se han precisado;

8.° RESULTANDO: Que conforme
queda indicado en la cabecera de esta 
sentencia se dictó auto de procesa
miento contra Mariano Fort Ramis, 
por presunto auxiliad oí* de la deser
ción de su hermano y contra éste y 
contra Ramón Sadurní AIsina como 
presuntos desertores; más por auto 
del Tribmial. inferior, dictado en dos 
de Mayo de conformidad con el Fiscal 
Jurídico M ilitar,' se > acordó la deduc
ción de testimonio de particulares pa
ra remitirlo en inhibición al Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición, sin pre
cisar a cual de estos organismos, po
niendo a su disposición la persona de 
Mariano Fort y  quedando así. limitado 
el proceso a las otros dos inculpados;

4.° RESULTANDO: Que con fecha
catorce de Mayo último el Tribunal 
de que la causa procede, con declara
ción de hechos probados substancial- 
mente análogos & los así declarados m  
los dos primeros Resultandos de esta

sentencia, consideró que Fausto Forl 
Ramis es . culpable de un delito de 
traición comprendido en el artículo 
doscientos veintidós, nú me 5 r primero 
del .Código de Justicia MIL taz y  que 
Ramón .Sadurní lo es de vx¡. delito de 
deserción al frente del enemigo,, pre
visto en el 'artículo primero, letra a) 
del Decreto de diez y ocho de * mío 
de mil novecientos treinta i f f V 
condenó ai primero a la pena < t > v 
te, y al segundo, & la ele veinte anos de 
internara! e-nto en campo de trabajo;

5.* RESULTANDO: Que el Co
mandante Militar y Comisario de ..Ca
taluña, Zona del inferior, denegaron 
su aprobación al expresado fallo de, 
conformidad con el dictamen del Ase-, 
■sor. Jurídico, -quien opinó que es Im
procedente calificar como delito da 
traición los hechos imputadas al pío- 
cesado Fausto Fort, porque i « n <ir j i- 
donado las Banderas del G A.^rno le
gitimo, bajo cuyos pliegues no estaba 
aún cobijado, ni los hechos ofrecen 
prueba de que hubiese entrado, ni da 
que tratase de entrar a formar parta 
del Ejército enemigo, si no que sólo 
intentaba eludir el cumpi uutpfo de 
sus deberes militares pasáu r la 
vecina República; que quls > ?< ueilo*
hechos pudieran estar comprendidos 
en la Alta Traición del Decreto do 
veintidós de Jimio; _ y que se hallan . 
ajustadas a la resultancia ele los au
tos y a la ley la apreciación de los 
hechos de que se acusa a Ramón Ba- ?: 
durai, su calificación legal y su pe
nalidad;

S.‘>. RESULTANDO: ' Que N/-Cfi t a c 
lia General de la. República, c:i su es- ■' 
crito de alegaciones estableció las sí- ■ 
guieiítves, que sostuvo oralmente ‘ en Al 
acto de la' vista ante esta Sala, cele
brada el día veintiséis del eorrUrnte 
mes de Julio de este año mil nove
cientos- treinta y-; ochó: Qué • ' halla'
disconforme con la sentencia, mi cuan-?, 
to afecta a Fausto Fort Ramis y a 
la tramitación dada a esta causa. Por 
el Instructor - se ha incurrido en la in
fracción procesal de seguir en un 
mi>mc procedimiento dos hechos dife
rente::, con c '03*. Io{i jmputados a ara» 
bos eonder y- s r  > ación alguna, de 
conexidad y m J~n< j t, ¿ ¡y.. OFa 
rentes; erro 1 en qu~ ha loáistido el 
Tribunal al conocer en un mismo acto 
las varias responsabilidades da los dos 
encausados. Sin embargo, pese a era 
deficiencia, es acertada la sentencia 
en cuanto so refiere a los hechos que 
considera probados y que, atribuye* a 

■ Sadurní 'y penalidad iifipuesta. 'NA pá, " 
sa otro • tanto  ̂ por- lo que afecta- a - 
Fausto F o r t ; '$e traía de un recluta 
dei reemplazo de mil novecientos vein
tinueve, movilizada y detenido el veirn, 
titrés de Febrero último, es decir, días 
antes de su incorporación; detención 
practicadla cuando con su hermano tra
taba de atravesar la frontera. Estos 
hechos que se dan corno probados cons
tituyen, a juicio de este Ministerio* 
una infracción penal del Decreto da 
veintidós de Junio de mil novecientos 
treinta v siete, definidor del espiona jo 
y  alta traición y  que por la evidente 
flagrancia da su: comisión, compete al
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Tribunal especial de guardia de espio_ 
n aje  y  alta  traición correspondiente, 
como igualmente los actos realizados 
por su  hermano de los que y a  se inhi
bió el instructor a favor de aquella 
jurisdicción en su Tribunal Superior.

Interesa destacar que la  conducta 
¡desarrollada por Francisco Sadurní 
Jjartrina, padre del desertor Ramón, 
no ha sido objeto de esclarecimiento 
alguno. Por su propia declaración de 
folio dos, le consta al padre que su 
hijo no cumple sus deberes m ilitares y  
por eso se. oculta en su hogar. Con 
este proceder está incurso en alguna 
de las figuras auxiliares de la  deser
ción.

Por lo expuesto interesa de la  Sala, 
que dicte sentencia declarando la  nu
lidad de lo actuado y  reponiendo la  
causa a  estado sumarial, se siga este 
únicamente a los Sadurní y  previa de
claración de la  incompetencia de la 
Jurisdicción M ilitar para conocer de 
los actos de Fausto Fort, remisión de 
los particulares que a éste se refieren 
al Tribunal especial de Guardia.

7.® R E SU L T A N D O : Que la  defen
sa  de Fausto Fo rt en el trámite escri 
to ante el Tribunal Suprem o expuso 
que los hechos realizados por aquél 
no son constitutivos del delito de 
traición m ilitar apreciado en la sen
tencia y  alegando que pudieran estar 
comprendidos en el Decreto de vein
tidós de Junio de mil novecientos trein 
ta  y  siete, invocó la excepción de in
competencia de jurisdicción a  favor 
del Tribunal Especial de Gúardia de 
Gerona; puntos de derecho que m an
tuvo en el acto de la  vista; y  la  de
fensa de Ramón Sadurní, tanto en el 
escrito de alegaciones como en el acto 
do la  vista, se limitó a pedir la  con
firm ación de la sentencia en cuanto a 
Su patrocinado;

VISTO  siendo Ponente el M agistra
do Excm o. señor don Ju an  Cam ín de 
Angulo.

I  CO N SID ERA N D O : Que cada de
lito, con excepción de los conexos, ha 
de ser objeto de un procedimiento dis
tinto, según así lo estableció el artícu
lo cuatrocientos dos del Código de Ju s 
ticia M ilitar, por lo cual no pudiendo 
advertirse un sólo dato o elemento de 
conexión entre los hechos realizados 
por los hermanos Fo rt declarados pro
bados en el prim er Resultando y  el co
metido por el acusado Sadurní, según 
el Resultando segundo, en día y  lugar 
distinto, sin la  menor relación entre 
ellos, es manifiesto que el Instructor 
da la  causa, el Presidente del Tribunal 
sentenciador y  el propio Tribunal in
fringieron dicha disposición: el p ri
mero al englobar en un mismo sum a
rio tales hechos; el segundo, a l no acor
d ar el desglose cuando recibió el parte 
de inicio o cuando llegó el sumario 
a  su poder, pues está a  su cargo la 
alta  dirección procesal de las causas; 
y  el tercero, al acordar su inhibición 
del conocimiento de los hechos atri
buidos a  M ariano Fort a favor de un 
Tribunal de Espionaje que no precisó, 
a  pesar de que este acuerdo no era de 
»u incumbencia, sino de ia  Presiden
cia del Tribunal y  a l disponer la  cele

bración de un solo juicio para dos he
chos tan dispares; sin que la in frac
ción vicie de nulidad ia  sentencia di
sentida, porque no afecta al fondo del 
asunto, ni a las garantías debidas a 
todos los justiciables;

I I  CO N SID ERA N D O : Que el he
cho que motivó el procesamiento de 
M ariano F o rt Ram is, a  que se hace 
referencia en el prim er Resultando de 
esta Sentencia, consiste en acom pañar 
a  su hermano Fausto p ara trasponer 
la frontera francesa, a  fin  de eludir 
el cumplimiento de los deberes m ilita
res de éste, para los cuales había si
do llamado, e iniciando a  su vez el 
propio incumplimiento de iguales de
beres para cuando se le llam ase con 
el mismo objeto, no presenta ningún 
carácter que permita “ racionalmente 
reputarlo como constitutivo de alta 
traición” , porque no está comprendido 
en ninguno de los supuestos del artícu
lo primero, número seis, ni en ningún 
otro de los preceptos del Decreto de 
veintidós de Junio de mil novecientos 
treinta y  siete, sino que ofrece todos 
los caracteres indelebles de cooperar 
a  la  deserción de su hermano y  de co
menzar el incumplimiento de sus de
beres, castrenses establecidos en la 
Base segunda de la  L ey  y  en el a r
tículo cincuenta y  nueve del Reglam en 
to de reclutamiento que le impedían 
salir del territorio nacional sin permi
so de la Autoridad M ilitar m ás con
cretados en el Decreto de m ilitariza
ción de todos los ciudadanos menores 
de los veinte, después diez y  ocho, a  
los cuarenta y  cinco años de edad, de 
fecha veintinueve de Octubre de mil 
novecientos treinta y  seis (G A CETA  
del siguiente día), desde cuyo mo
mento quedó a  disposición del Gobier
no incluso a fines m ilitares; con efec
tividad práctica en el Decreto de mo
vilización del reemplazo de mil nove
cientos veintiocho a que pertenece, de
cretada en doce de Abril último, o sea 
aJ mes y  medio de su detención ca
mino y  próximo de la  frontera france
sa ; por lo cual es patente que sólo la 
jurisdicción de guerra tenía y  tiene 
competencia para ju zgar el inicio de 
tal incumplimiento, bien dentro del 
á rea  de la deserción, o del genérico 
incumplimiento de deberes m arciales, 
previsto en el artículo doscientos se
tenta y  siete, número dos, del Código 
de Guerra, o como auxiliador de la 
comenzada fa lta  de concentración de 
su hermano que dió lu gar a  su proce
samiento, o como infractor de la Ley 
de Reclutamiento posteriormente a su 
ingreso en caja, pues para aquilatar 
la  conducta m ilitar de los ciudadanos, 
es precisam ente para  lo que está ins
tituida la  Jurisdicción de Guerra; y  en 
tal virtud el Tribunal inferior no de
bió declinar aquella jurisdicción a que 
pertenece y  por la que está especial
mente obligado a  velar, ello a favor 
de una Jurisdicción especial y  ex tra 
ña, cualquiera que fuese el parecer fis
cal según instrucciones que éste tuvie
re recibidas de sus superiores je rá r , 

uicos, por ser sobradamente ©onoci- 
a la  doctrina a  cuyo tenor las C ircu

lares de la  F isca lía  del Tribunal S u 

premo obligan a  ios funcionarios del 
propio orden, pero 110 a Ios Tribunales; 
de suerte que si el de la  Demarcación 
Catalana no acertaba a encontrar m a
teria delictiva militar, debió haber so
breseído la causa en orden a las pre
suntas responsabilidades de M ariano 
Fo rt y  remitido a esta Bala el tes
timonio prevenido en el artículo vein
tiocho del Código del Ejército y ya  es
ta  Sala  habría acordado lo pertinente, 
pero nunca ceder la Jurisdicción a  
otra distinta; testimonio que igualmen 
te ha debido elevar en relación a la  
improcedente inhibición que decretó 
en dos de M ayo último, el cual de la  
causa no aparece remitido, ni de loa 
antecedentes de Secretaría consta re
cibido, pues de haberlo sido en tiem
po esta Sala  habría podido proveer 
oportunamente, mientras que si ahora 
el Tribunal de Guardia de Gerona o 
Espionaje de Cataluña dictase fallo ab
solutorio por fa lta  de su especial m a
teria  delictiva, la impunidad resultan
te quedaría a cargo de los que suscri
bieron, como Tribunal, el auto dicho 
de dos de M ayo último..

I I I  CO N SID ERA N D O : Que, en 
consecuencia de las disposiciones c ita
das en el Considerando que precede, 
compete también a la Jurisdicción de 
Guerra la  investigación, en enjuicia
miento y  fallo  de las deserciones inten
tadas o cometidas por individuos no 
movilizados, comprendidos entre los 
diez y  ocho y  cuarenta y  cinco años 
de edad y  de sus partícipes en virtud 
de lo establecido en los artículos s e 
gundo, número primero del Decreto de 
veintiuno de Octubre de mil novecien
tos treinta y  siete,, emanado del Mi
nisterio de Defensa Nacional, y diez 
y  siete del expedido por la  Presiden
cia del Consejo de Ministros en siete 
de M ayo anterior, de los que luego se 
hará mención.

IV  CO N SID ERA N D O : Que plan
teada ante esta S a la  por el Ministerio 
público y  la  defensa de Fausto Fort, 
la  denominada incompetencia de ju
risdicción para juzgar la  responsabi
lidad en que éste haya incurrido en 
virtud del hecho declarado probado 
en el prim er Resultando, es indeclina
ble decidir que este punto no pueda 
ser resuelto como excepción o inci
dente previo, porque habiendo llegado 
la  causa ai estado de dictar en ella sen 
tencia definitiva e irrevocable, lo per, 
tinente en este y en todos los caso# 
es.fa lla r  condenando o absolviendo, se
gún la Sala  aprecie o no la existen
cia de un delito que sea de competen
cia de la  jurisdicción de que es órga
no supremo, dejando, claro está, en 
el segundo caso, expedita la  jurisd ic
ción que sea competente, incluso rem i
tiéndola testimonio de los anteceden
tes necesarios, si reputara que el he
cho justiciable es m ateria delictiva 
propia de otro orden de Tribunales;

V  CO N SID ERA N D O : Que para in
currir en el delito de traición sancio
nado en el artículo doscientos veinti
dós, numero primero del Código del 
E jército, es necesario, según su texto 
expresa claramente, que el presunto 
culpable abandona SUS panderas y  entre
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& form ar parte del E jército .enemigo; 
®ln que ninguno de tales requisitos sea 
de apreciar en el caso del acusado ¡ 
.Fausto Fort, pues no así resulta, de j 
los hechos que ha realizado segura que- j 
da declarado en el Resultando prime., j 
ro; sin qu© nadie haya supuesto por j 
un sólo momento que el inculpado hu- j 
bies© abandonado la  bandera del Go~ ] 
bierno legítimo, pues ni siquiera ha~ ] 
bía entrado en filas; ni tampoco na- j 
die haya afirmado que hubiese entrado | 
en el E jército ivD i de, ni cabe presa- j 
mir con fundamento racional que esto í 
último fuese su propósito, ya q u e 'íu é  j 
detenido cerca de la frontera de una j 
Nación amiga: por lo cual es man-L ¡ 
tiesto el error de derecho cometido por ] 
el Tribunal inferior al calificar los he- j 
ehos como comprendidos en el indica- j 
do precepto e imponer al procesado j 
la  pena de muerte; con tanto mayor j 
motivo corno que, aún dentro del apre... j 
€áo del propio Tribunal, es .©vidente j 
que los fierhos no Uogai oh a tener j 
consumación, que a? /dejaron del \ 
grado de temara^

V I CONSIDER IN D O ; Que por R- 
m ismas razones cer Aderadas an . ’ 
Considerando segundo en relación a, 
M ariano Fort es de estimar que los 
hechos declarados probados en el pri
m er Resultando como realizados por 
su hermano Fausto no presentara el 
menor aspecto, carácter o indicio que 
que permitan racionalmente estimarlo 
comprendido, ni siquiera era principio, 
•entre los -delitos de A lta  traición es
tablecidos t-ra e¡ articulo f o  del De
creto de varara fin* b u t  i-, m va 
vacíenlos tiara ra j. .ó ce, u- y 11 
Eón del mismo concepto jurídico “ A lta  
traición” , ni por los supuestos en 
aquel artículo previstos, que hacen 
referencia a hechos ele gran volumen

r tender a periuT car 
defensa dr- la Re y 1 >r -* ¡¡ o  ̂ nor

me! ívuQoaarorám m '  ̂ n , e s" ,
o quebrai tsv la R < \<v v  “en
grado sucre;; ’bir >* Vb ' rae A u 
toridad rara! ;>>biei . j a cor mr ©meter 
.los intereses o prestigio de la Repú
blica en el exterim ’P a ninguna de 
cuyas finalidades puede afectar el he
cho do que dos hermanos traten de 
eludir el servicio ravirm en •;?. actual 
ca )ii paña:

V II  CO N  A I R ;  y»,vr>')i Que. por 
el oomr-ij o. oí "aperado bocio cometi
do, F  1 oto Fox t R °rn K  tanto ñor 
el propósito de ésfe como per su rnúa- 
r io iv a c  y*i y "©aliza" >n ouecD lúrz,- 
ia^o 1 i n a A .  ’ o a  ̂ ’t ->'» ¡
f al t"T ** < ,v 1 ~ m 1 , * ,
m  b  > > >?
brí-i a u i  ̂ 1 7 - 1
puCs r cuyr 11 * c * *
la Crortí ra l ia ,  r  ra* -1 i , t 
mo  ̂ a, obra* fnt, < al raid''' • - " a- 
dose asi, por causa independiente de 
&u voluntad, que el principio cíe la 
ejecución de su plan delictivo llegara 
a  término; resultancia, patente que 
•constituyo jo  cid.:to fie deserción al 
frente ce! u v n ^ c  -i, grafio de tenta
tiva, según v  /vm ¿rr rama de loe ar„ 
tiva, según la co n ;y  b r e a  qe los ar
tículos cuarto dd Código Penal, clan- : 
to setenta y  cuatro y  trescientos vein- ¡

te, número tareeivo del Código de Jus. 
ticia M ilitar y  primero apartado a) 
del Decreto de diez • y  ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y  siete, que 
es pertinente sancionar rebajando soTo 
en un grado la pena señalada al de
lito consumado con arreglo al artículo 
citado ciento setenta y  cuatro del Có
digo de Guerra en '.relación con ar
tículo cincuenta y  dos del Código 
Penal;

VIH  C O N S ID E R A N D O : Que en
fuerza de la$ mismas disposiciones que 
acaban de citarse, el hecho cometido 
por el procesado Ramón Sadurní de
clarado probado en el segundo Re
sultando es constitutivo de igual de
lito de deserción al frente del enemi
go, pero en, grado de consumación, 
porque consiste era una 'falta de con
centración para destino a Cuerpo, en 
fecha -sobradamente transcurrida al ser 
detenido;

IX  CO N SIDERAN D O : Que el De.,
creto de diez y ocho de Junio de rail 
novecientos treinta y  siete, hoy Ley, 
en relación cora el Código de Justicia 
\TPA11, 'ou trámen todo un sistema pu
ra **''« -.a "mamón a, las distintas cla

mes o fox mar do deserción que com
prende también a  10$ inductores, au
xiliadores y  encubridores, cuya com
petencia para aplicarlo corresponde a 
la  jurisdicción del Ejército según el nú 
mero uno del artículo segundo del De 
creto del M'kxisterio de Defensa N a 
cional de veintiuno -cíe Octubre de mil 
rove©'entes treinta y  $iate: por lo que 
para, caucionar a los desertólas y  coo»

ráct&r especial en concepto do euple„ 
torta o complementaria y mucho me
nos derogatoria, aunque haya mediado
precio, áüxü-io de otras personan, fa l
sificación le  do cura raí tos o cualquiera 
otra e h r  mistar d a  encaminada a rea
lizar ti ©culi ar la deserción; porque a 
tenor del arflcofi » diez y siete del D e
creto de i a Pr^íu ciencia del Consejo de 
Ministros de siete de Mayo, la  inris- j 
dicción 1 * >33 .patente para conocer del j 
delito viracipal, lo  es también ( 
para oon yvsr da los canecas, de- | 
hiendo entenderse por -delito prúi„ j 
ciipal, según el mismo texto, no | 
tanto el qm  tengan señalada pena I 
más grave, •sino el de m ayor trascen
dencia para el orden público; salvo, f 

i a: j  está, si se tratase de organiza^ 
yyes destinadas a  perturbar el ñor- 

na Nnciono/miento clel reclutamiento 
xel vi ó^ito, era -cual caso habría que

x  ̂  ̂ a ¡os rara se N T  rasera a tara
\ }yr% j  ^núoa’ Atfi no j
i ,  tt»»á©río”#-s  ̂ fif j arara só n  \ 

u  á f ’  .araran «n derad^ s.r*j- j 
ra " 1 r J vtbcuív cu'¿.o; número uno 

I Dorara* ve , rarralós de Junio do | 
mil novecienitos fi’emta, y  siete, pos., ! 
-teî Ior aa cuatro días al aludid© sk-íte- ] 
ma punitivo en m ateria de deser- j 
clones,, vresu3.ta.nta de la  concordancia- j 
entre - el Decreto de diez y  ocho de j 
•aquel 11vea y  -i Código marcial; ello j 
así, aún a  trueque da que a primera 
vista  puede paree&r, en cierto" aspee- ! 
to, bien qu© con error, que -se divide | 
la continencia de la  causa,; i

X C O N SID E R A N D O : Que, por
ello, es en esta causa, doxi.de debería 
< apiilatarse la posible responsabilidad
por encubrimiento del padre del aeu„ 
.-ra-jo Ramón Sadum í Alsin-a, de la qu@. 
aparecen algunas indicaciones, si a  
<ralo no obstara la  excusa absolutoria, 
uei Artículo diez y  ocho del Código 
Penal en relación con el ciento seten
ta y  cu-a tro del Castrense, ya  que no 
cay el menor indicio de que mediara 
apro ve chara i-exito de efecto alguno de 
dalí to;

XI. CO N SIDERAN D O : One no son
¡ de apreciar r e  s i  ,fr\ V s civiles
| exigióles rao. « . » - > ..uisn que
| está a ia vista   ̂ m * Á 0» P'sr w an 
| de ser repútanos como oraraíectun al 

'/-tunl Régimen Político de, I slada 
I ’-op niol.
| V IST A S las disposición  ̂ c fiólas y
| - mus concordantes de y  1 apli-
; raarv'e
; LLA M O S: Que, en resolución

> 1 n’ú'ipnthnie.uto planteado, sin mérito 
la incompetencia de jurisdicción ale_ 

tldua por la-s partes a modo de decli
natoria y  revocando parcialmente la  
sentencia disentida, debemos craradeiiar 
y  condenamos al acusado Faustino 
Fort Rami-s a  ima pena de xánco años, 
once meses y  vetatmneve días de in- 
ternarniento en campo de trabajo con 
abono de todo al tiempo de prisión preu, 
verativa sufrida y  accesoria de destino 
a Unidad disciplinaria .de trabajo du
rante la actual campaña, como reo de 
un cielito de deserción frente ál eme- 
; raigo m. grado de t^ ta tlv a ; y  al tara
ra. Vi oc¡usado Rraíuóra Sadmraí A lsfea a

ría, la  prim era en extensión de veinte 
años, oon igual abono, como reo d« 
Méntfio delito en grado de 
 ̂o rvnraniquese a la  Dek7,g’acion. de

Ha iU ma da la provincia ele Gerona 
que f o  lo que afecta a esta canea 
quedan a su disposición a  los efec
tos procedentes las cantidades y  efe© 
toa relacionados en los dos primaros 
úraraíVanelos de esta sentencia.

hora Ay» razones con^signadas m  @1 
Begnm;*/ 'Vira vid erando, requíéimse d# 
inhibición por el Tribunal MSífc&r d® 
la D em arra-p.- oraqyq-jm al Tidtanal 
•de la Jur!¿msra ;.':h r̂.rarrair; do JDqmv 
naje y  Alta. Traición qn-e conozca dm 
las posibles re.sponsabi.Íidades de Ma- 
rlano Fort Ramís. derivadas del tesáis 
momo que le mmitió en virtud de su 
cinto de dos de M ayo último, Y. dfg&sa 
al M ayor Auditor dan José I m í s  Gon
zález Mangado, Coronel de A rtillería  
notf Corar IT aso* í3 aserré y  Comámifio 
* R W líV ' i r: Frarc?ra;o CU Fálle
le jura era Ara «le pu 7¿1 erara r ©ai lo  
' ,ccs T’(> -ra í«' -nfr*; 1 o ciiOi- stíualadaa 
ím¡ - c 1 y •*> 1 ira,.cica primevo, según- 
c\q x qmriU V  r-Tra rauúoaaia,

A ?f po, v u ouestei seaitensáa que 
se rulAm ir r 1 la G A C E T A  DE L A  
R E P u T J CC f ! Oolec-ción IGeg-i l̂athraC 
y  ‘T o 1{* en do Tiir¿epmdencie, del T ri
buna.! Supremo", lo prommeiamoa, 
mandamos y  tañ am os, —  José Maa’ía  
Alvarez.- —  Juan Camfei, —  Femaisd© 
Berenguer. —  Ricardo Calderón. —  
Juan Jmé González de la  Calle* —  To* 
dos rubricados.

Imprenta del DIARIO D S BA RCELO N A, E. <1 — Jaime h  1 L  —  TeL i» O il y  itíú lA


